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Señores
Unidod de lnformoción, Asesorío y Asislencio Legol
Dirección de Asesorío Jurídico
Ministerio de Educoción
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Guotemolo, 3 de diciembre de 2024
Oficio D I P LA N-t-E- I | 086-2024
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Estimodos señores:

En cumplimiento o lc Circulor DIAJ-3-2013, me permito remitir Io informoción ol 30 de
noviembre de 2024, correspondienie ol ortículo I / TER del Decreto 101-97 , Ley Orgónicc del
Presupuesto, odicionodo por el ortículo 9 del Decreto l3-2013, mismo que fue debidomente
revisoda conforme cl Oficio DIPLAN-FE-1\085-2024, de fecho 3 de diciembre de 2024
emitido por lo Asistencio Técnico Finoncierc,

c) Progromoción y reprogrcmoción de osesorios controtodos con nombres y montos,
con recursos provenienies de cooperoción reembolsoble.

g) lnforme de ovcnce físico y fincnciero de osignccrones presupuestorios finonciodos
con recursos provenienles de lo cooperoción externo reembolsoble,

Lo informoción o los siguientes fincnciomientos: Progromo Mejoromiento de lo Coberturo y
Colidod Educotivo, BID-3ólB/OC-GU, Proyecto de Educoción Rurol V, (PROEDUC V), y el
Progromo "Apoyo c Proyectos de lnversión en lnfroesiructuro Sociol y Producfivo de lo
Repúblico De Guotemolo, BCIE No. 2138".

Los copios deben ir dirigidos o los siguienies comisiones del Congreso de lo Repúblico
l. Comisión de Probidod
2. Comisión de Finonzas Públiccs y Monedo
3. Comisión Extroordinorio Nocionol por lo Tronsporencio

Asimismo, me permito informor que lo documentcción estoró siendo colocodo en lo pógino
electrónico del MINEDUC (https://www.mineduc.gob.gt). Los informes descritos fueron
eloborodos, revisodos y son responsobilidod de lo Dirección de Plonificoción Educolivo -
DIPLAN_.

Sin otro pcrticulcrr

Atentcmente
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Licenciodo
Froncisco Alfredo Sopón Orellono
Director
Dirección de Plcnificoción Educotivo -DIPLAN-
Presente

Estimodo Licenciodo Sopón:

Atentomente me dirijo o usied, poro someter o firmc lo informociórr
correspondienie ol ortículo l7 TER del Decreto 101-97, Ley Orgónico del
Presupuesto, odicionodo por el ortículo 9 del Decreto l3-2013, ol 30 de noviembre
de 2024. Lo que se defollo o continuqción:

o) Progrcmoción y reprogromoción de osesoríos controtodos con nombre y
montos, con recursos provenientes de cooperoción reembolsoble.

b) Informe de ovonce físico y finonciero de osignociones presupuesiorios
finonciodos con recursos provenientes de lo cooperoción exferno
reembolsoble.

Lo cuol fue eloborodo y revisodo por lo Unidod Finonciero del Finonciomiento
Externo de esto Dirección, conforme o los dotos generodos del Sistemo de
Contobilidod lntegrodo -SICOIN-, correspondiente ol mes de noviembre de 2024.

Sin otro porticulor, me suscribo deferentemenfe.

nc o Arnoldo Pérez Godínez
ico Finonciero

Dirección de Plcni oción Educotivo -DIPLAN-
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UNTDAD DE tNFoRMActóN, RsesoRía y AStsrENctA LEGAL

orRrccrótr¡ DE ASESoRÍn.lunÍolcn MtNtsrERto or Eoucnclóru

lnformación relacionada con eIARTÍCULO 17 TER de la Ley Orgánica del presupuesto,
Decreto Número 1,01.-97 del Congreso de la República

ilrrorcr DE LA INFoRMACIóru ou E CONTIENE LA CARPETA

t. pnocRRvlnctÓru Y REPROGRAuncrórr¡ DE RsEsonÍns coNTRATADAS coN
RECURSOS DE COOPEnnCtÓw REEMBOLSABLE. Artícuto 17 TER LTTERAL a) DEL
DECRETO 101,-97 ARTo.g DTo. 13-2org prRíooo DEL 1 AL 30 DE NovtEMBRE DE

2024.

2. INFoRME DE AVANCT ríslco y FTNANcTERo DE AsrGNActoNES pRESUpuESTARIAS

FINANCIADAS CON RECURSOS PRoVENIENTES DE LA CooPEnnclÓru EXTERNA
REEMBOLSABLE A NOVIEMBRE 2024 Artículo L7 TER LITERAL g) DECRETO 101-97
Artículo 9 Decreto I3-2Ot3.
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7/ Devengado (S/COINJ

2/ Porcentaje de avance financiero: Devengado/V¡gente (S/CO/iV)

3/ Porcentaje de avance físico estimado-

l 4 in irierin rie
Educación

INFoRME DE AVANCE TÍsIco Y FINANCIERo DE ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS

FINANcIADAS coN RECURSoS pRovENTENTES DE LA coopERAcrórv ExrERruA REEMBoLSABLE

NOVIEMBRE DE2024
Artículo t7 fer literal g) Decreto 107-97 (Arto. 9 Dto. 1-3-2013)

t I t rttllt¡l tltlr:trrtt)|t]t)r1 ) t t r1 rrrt¡t t t¡.1 : : ,tt)!\r¡)!t:ttll¡ tttrtrrtt ttrrlrt¡ t

r1.44%Q7,984,433.02Q69,8O0,133.0O*

L
Proyecto de Educación Rural V
(PROEDUC V)KfW

TOTAL:

2.7Oo/o1-1-.44o/oQ7,984,433.02Q69,800,133.0O

Avance
Físico (%) s/

Avance
Financiero (%)

2/

Ejecutado al
30/L1-/241/

Asígnación
Presu puesta ria Vigente

2024
Préstamo / ?royectoOrganismoNo-

PBX: (s02) 2411-9s95 oa@ www-mineduc.gob.gt
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pRocRAMRcrór.ry REpRocRnvrnclóru DE ASESoRíns coNTRATADAS coN RECURSoS DE coopERnctóN REEMBoLSABLE
Artículo 17 TER LITERAL a) DEL DECRETO 101-97 (ARTO.9 DTO. 13-2013

PERIODO DEL 1 AL 30 DE NOVIEMBREDE2A24

MONTOFECHA FINALIZACION
DE LA CONSULTORÍA

FECHA INICIO DE LA
CONSULTORIA

NOMBRE DE LA
coNSULTonínRErue lór.tUNIDAD

EJECUTORANo.

NO SE HA PROGRAMADO CONTRATACIONES

i tt t 1 lrnL tt'..:,1:tt'\¡r1tit ttri, 1 t)I, t.:|t\ltt¡ t )
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o No incluye presupuesto de funcionamiento
1-/ Devengado íS/CO/N)

2/ Porcentaje de avance financiero: Deven{ado/Vigente lS/COl/V)

3/ Porcentaje de avance físico estimado.

Minisleric Ce
Educación

FINANCIADAS CON RECURSOS PROVENIENTES DE LA COOPERACION EXTERNA REEMBOLSABLE

NOVIEMBRE DE2024
Artículo 17 fer literal S) Decreto lot-97 (Arto. 9 Dto. 13-201-3)

77.22o/oQ76,484,580.91Q.99,051,2L7.93TOTAL:

99.52%77.220AQ.76,484,580.91_Q.99,051_,217.93
BlD361-B/OC-GU Programa para el Mejoramiento
de la Cobeftura y Calidad EducativaBID1,

Avance
Físico (%)sz

Avance
Financiero (o/o) a

Ejecutado al
30/1L/24 u

Asignación
Presupuestaria
Vigente 2024

Préstamo / ProyectoOrganismoNo

PBX: (502) 2411-9595 oa@ www.mineduc.gob.gt
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PRoGRAMncIÓTI Y REPRoGRRH¿RC¡Óru DE ASESORínS cOTTRATADAS CoN RECURSoS DE CooPEnncIÓN REEMBoLSABLE.
Artículo 17 TER LITERAL a) DEL DECRETO 101-97 (ARTO.9 DTO. 13-2013

PERIODO DEL ,1 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2024

MONTOFECHA FINALIZACION
DE LA ASESORIA

NOMBRE DE LA
RsrsoRín

FECHA INICIO DE LA
ASESORIA

RENGLONUNIDAD
EJECUTORA

No.

NO SE HA PROGRAMADO CONTRATACIONES

PBX: (502) 2411-959s oa@ www.mineduc.gob.gt
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. No incluye presupuesto de funcionamíento
7/ Devengado (S/CO/¡V)

2/ Porcentaje de avance financiero: Deventado/Vi{ente (S/COIA/)

3/ Porcentaje de avance fís¡co est¡mado.

INFORME DE AVANCE FISICO Y FINANCIERO DE ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS

FINANCTADAS coN REcuRSos pRovENTENTES DE LA coopERActóru rrrenruA REEMBoLSABLE

NOVIEMBRE DE2024
Artículo L7 Ter literal g) Decreto LOi--97 (Arto. 9 Dto. 13-201-3)

O.AOo/o0 0.o0Q C.Oo

I BCIE

Apoyo a proyectos de inversiÓn en

lnfraestructura Social y Productiva
de la República de Guatemala

TOTAL:

0.o0 %0.00 %a 0.o0a 0.o0

Avance
Físico (%) sz

Avance
Fínanciero (%)

2/

/ Ejecutado al
30/LL/24 t

Asignación
Presu puesta ria Vigente

2024
Préstamo / ProyectoOrganismoNo

PBX: (502) 2411-9s9s oa@ www'mineduc.gob.gt
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PROGRAMNCIÓIiI Y REPROGRNUNCIÓIrI DE ASESORíRS CO¡IIRRTADAS CON RECURSOS DE COOPERNCIÓN REEMBOLSABLE

Artículo 17 TER LITERAL a) DEL DECRETO 101-97 (ARTO.9 DTO. 13-2013
PERIODO DEL 1 AL 30 DE NOVIEMBRE2024

Minislerin dp
Educación

MONTOFECHA FINALIZACION
DE LA CONSULTORIA

FECHA INICIO DE LA
CONSULTORIA

NOMBRE DE LA
CoNSULTonía

RENGLONUNIDAD
EJECUTORA

No

NO SE HA PROGRAMADO CONTRATACIONES

PBX: (502) 24f 1-959s oa@ www.mineduc.gob.gt


